
 

 
1 COLOMBIA 

SÍNTESIS 

C-376-10 

Por lo que respecta a la educación primaria, el Estado colombiano establece que el Gobierno Nacional regulará 

los cobros que puedan hacerse, por concepto de derechos académicos, en los establecimientos educativos 

estatales. Para tales efectos definirá escalas que tengan en cuenta el nivel socioeconómico de los educandos, las 

variaciones en el costo de vida, la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

educativa.  

En este contexto, la parte demandante manifiesta que la educación primaria en las instituciones del Estado, 

encuentra sustento, en el orden interno, en el primer segmento del inciso 4° del artículo 67 de la Constitución. 

El artículo 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño, consagra que el Estado debe “implantar la enseñanza 

primaria obligatoria y gratuita para todos”. 

En Colombia, a partir de una interpretación armónica de los artículos 67 y 44 de la Constitución con los tratados 

internacionales de derechos humanos suscritos por el Estado Colombiano en la materia, la Corte Constitucional 

ha señalado en varias oportunidades que la educación es un derecho fundamental de todos los menores de 18 

años 

El inciso cuarto del artículo 67 de la Constitución  establece que: 

“La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a 

quienes puedan sufragarlos”. 

El artículo 183 de la Ley 115 de 1994, autoriza al Gobierno Nacional para regular los cobros que puedan hacerse 

por concepto de derechos académicos, en los establecimientos educativos estatales. Para ello, podrá definir 

escalas que tengan en cuenta el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de la vida, 

la composición familiar y los servicios complementarios de la institución educativa. 

En síntesis, de acuerdo con los tratados internacionales sobre el derecho a la educación, vinculantes para el 

Estado colombiano, mientras que la enseñanza primaria debe ser gratuita para todos, se insta a los Estados 

Partes que implementen gradualmente la enseñanza secundaria y superior gratuita. 

Los demandantes sostienen que el cobro de los derechos académicos en los establecimientos educativos 

estatales dispuesto en la norma demandada, contraviene los tratados internacionales de derechos humanos.  

Por lo tanto se resuelve: Declarar la EXEQUIBILIDAD condicionada del artículo 183 de la Ley 115 de 1994, en el 

entendido que la competencia que la norma otorga al Gobierno Nacional para regular cobros académicos en los 

establecimientos educativos estatales, no se aplica  en el nivel de educación básica primaria, la cual es obligatoria 

y gratuita. 


